
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:32100/2016 

VISTO lo solicitado por la Secretaría de Ciencia y Tecnología a fojas 
120; atento el Acta de fecha 14 de diciembre de 2016 obrante a fs. 103/106, lo 
dispuesto por la RHCS 371/08, y lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y 
Reglamento, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°.-Hacer lugar a lo solicitado por la Secretaría de Ciencia y 
Tecnología a fojas 120 y, en consecuencia, desginar al Dr. Raúl Ernesto 
CARBONIO, en el cargo de Director Regular de la Unidad Ejecutora de Doble 
Dependencia UNC-CONICET "Instituto de Investigaciones en FísicoOuírnica 
de Córdoba (INFIOC)". 

ARTíCULO 2°,-Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Secretaría de Ciencia y Tecnología. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
SIETE DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 

~ ¿, 
. ROBERTO E. TERZARIOL 
ECRET/ .. ¡~fO GENERAL 

lOAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
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